
  
    

    

Y GRANJA JORGE ENTIQUE, por sus propio derechos cano 
TAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un valor. 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y com 
     

  

   

  

E momento (AE, por sus propia derocial cOmO prop: 
TAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR | 

tados Unidos de Norteamérica cada una, y con derecho a QUINIENTOS votos. 
   

    

      

"Se deja constancia que se encuentra presente el comisario, se designa como P 
¡Ad-Hoc de la sesión al señor JORGE ENRIQUE KURY GRANJA y actúa como      

     ¡constatar que los accionistas concurrentes representan la totalidad del Captal Suscrito 
- la Compañía, elabora la lista de asistentes y resuelve por unanimidad constituirse la. 

y Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos: 
     

      

   'ONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUINCE 
CONOCER EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, EL. 

INTEGRAL, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO Y' 
E EseoIio CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL Q 

    

     

 



ASSAF, “Presento mi informe. 
en cumplimiento de mis obligaciones consignadas en los Es 
dl con el numeral 2 de los Artículos 230 y 231 y los 

artículo 263 de la Ley de Compañías en vigencia, también he 
estado de la situación financiera y sus anexos al COMISARIO de la 
'emita el informe respectivo en el cumplimiento del Art. 278 de la Ley de 
resolución N*. 92.1.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías que 
con los requisitos que deben cumplir para su informe a los comisarios”, y da lech 
DIA corts que consene al nforme de ss teborés leyudóa e CA 
económico del año DOS MIL QUINCE. A continuación, dicho informe, es 
consideración de la junta, la misma que, luego de las deliberaciones 
UNANIMIDAD de votos a favor, resuelve: 

 



ESTADO DE SITUACIÓN FIANCIERA RA -, EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO ' O CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUI 
, el Presidente AD-hoc de la Junta, dispone que se pase 

DEL ORDEN DEL DIA, que trata sobre conocer y resolver respecto d 
las utilidades del ejercicio económico CORRESPONDIENTE AL P 

"Acto seguido, se somete a consideración de la Junta, el resultado del Estado de Ri 
Integral por el ejercicio CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUI 
respecto toma la palabra el Gerente General de la compañía el Sr. Roberto Kury' 
quien manifiesta que la Ley de Compañías en su Art 297 establece que previa 
¡deducciones de ley se destine, el 10% de las utilidades del ejercicio para incx 
FONDO DE RESERVA, el 5% para incrementar la RESERVA FACULTATIVA y el 
lo destine a otras reservas, considerando que el resultado del ejercicio 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DOS MIL QUINCE no generó utilidad, no 
aplicarian dichas disposiciones legales 
Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta General Extraordinaria Universal 
"Accionistas, POR UNANIMIDAD, resuelve: QUE DICHO RESULTADO se destine el 
para incrementar el FONDO DE RESERVA, conforme lo establece el Art. 297 de la Ley! 
Compañías, 5% para incrementar la RESERVA FACULTATIVA y el saldo se lo d 

ame del Comisario del análisis a los Estados Financieros. ESTADO DE: 
CIERA, ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, ESTADO DE 

 



  

   


